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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				AGENCIA VASCA DEL AGUA

				2850

				ANUNCIO por el que se notifica el acuerdo de incoación de un expediente sancionador por una presunta infracción de la Ley de Aguas.

				Habiéndose intentado sin efecto la notificación personal del referido acuerdo se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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				De conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del siguiente al de notificación del presente acto, para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen pertinentes y para solicitar apertura de un periodo probatorio y proponer los medios de prueba que consideren necesarios.

				Se advierte al interesado de que, de conformidad con el artículo 13.2 del citado Real Decreto 1398/1993, de no efectuar alegaciones en el plazo previsto, la iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución.

				El expediente sancionador se encontrará a disposición de los interesados en la sede de la Agencia Vasca del Agua:

				Agencia Vasca del Agua

				C/ Orio 1-3

				01010 Vitoria-Gasteiz.

				 

				Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, además de servir de notificación individual.

				Vitoria-Gasteiz, a 12 de junio de 2015.

				La Instructora,

				ESPERANZA ZURINAGA BAÑALES.
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